
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2023 00338 00 

Proceso Verbal 

Demandante Carmen Rodríguez de Bejarano y O. 

Demandado Allianz Seguros S.A. y O. 

Decisión Adiciona auto 

 

Habida cuenta de lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, acorde a lo dispuesto en el artículo 287 del C.G.P., el juzgado 

dispone la adición del auto fechado 22 de marzo de 2024, mediante el cual se 

decretaron las pruebas solicitadas por las partes, en el sentido de decretar 

también el testimonio de Sandra Milena Cristancho Ramírez a petición de 

aquella parte. 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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